
REHECHURA PARTCIIÓN 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00823-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diez de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del auto emitido el 14 de 

julio de 2022 y como quiera que respecto a la comunicación remitida el 21 de julio 

de 2022 al señor MAURICIO MERIZALDE ROJAS (índice 017), no se evidencia 

constancia de acceso o entrega al destinatario de dicho mensajes de datos, 

Secretaría proceda a remitir en debida forma la referida comunicación al señor 

MAURICIO MERIZALDE ROJAS y contabilizar el término de traslado de la demanda. 

Comuníquese por Secretaría adjuntando copia de la totalidad del 

expediente y dejando las constancias del caso. 

 

2. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente. 

 

 

 

Notifíquese.(2) 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   171 de 11/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 



 

 

 

 
 

 
 

YPD 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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